
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 30 de octubre de 
2023, el demandante allegó notificación citación para diligencia de notificación 
personal enviado a la demandada.  
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 19 de diciembre de 2023. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, once (11) de enero de dos mil veintitrés  

63-130-4003-002-2023-00252-00 

Int. 2343 
 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE:  WILSON PINEDA BERRIO 
DEMANDADO:  LUZ MERY CUELLAR CAMACHO 
ASUNTO:   AUTO NO TIENE EN CUENTA CITACIÓN Y  
                               REQUIERE ART 317 CGP 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisada la citación para diligencia de 
notificación personal enviada a la demandada y allegada a este despacho judicial, 
no se tiene en cuenta la misma, toda vez que existe un error en el correo electrónico 
suministrado a la señora LUZ MERY CUELLAR CAMACHO, para que proceda a 
notificarse del auto que admitió la demanda, pues se le indicó 
jfcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo el correcto 
j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, adicionalmente se le remitió copia del 
auto admisorio de la demanda, cuando el artículo 291 del CGP, indica que se debe 
enviar solo una comunicación de comparecencia, pues la remisión de copias del auto 
admisorio se debe acompañar en caso que se proceda a notificar por aviso conforme 
al artículo 292 de la misma normatividad, situación que puede generar confusión a 
la notificada. 

Consecuente con lo anterior, se dispone requerir a la parte demandante de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral primero (1°) del artículo 317 del 
Código General del Proceso; para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a llevar a cabo la 
citación para notificación de la demandada. 

mailto:jfcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

JUEZ 

 

 

Proyectó:  Clg 

  

 
  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 
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YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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